
Hallazgos relevantes  
1. Colombia ya cuenta con los elementos para planificar la eliminación gradual de las cen-

trales termoeléctricas que utilizan carbón: compromisos ambiciosos de la NDC para la re-
ducción de las emisiones de GEI, una clara reducción del apetito de los inversionistas en 
nuevos proyectos de centrales eléctricas de carbón, capacidad instalada de alternativas para 
la energía de respaldo, y una cartera importante de proyectos de energía renovable que serán 
instalados en los próximos 10 años.

2. La complementariedad que puede generarse entre las centrales hidroeléctricas y un 
aumento de las fuentes no convencionales de energía renovable, junto con otras energías 
renovables firmes como la geotérmica, permite que el país pueda dejar de depender de las 
centrales termoeléctricas de carbón y gas natural.

3. El desarrollo de los diferentes planes de transición energética debe incluir un análisis 
técnico de los aspectos volátiles, como el precio de la electricidad, la estabilidad de la red y el 
respaldo necesario para eventos de sequías extremas.

4. La ejecución de proyectos de generación con carbón está prácticamente detenida y pa-
rece que en los próximos años no habrá nuevos proyectos de generación a partir del carbón.
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1. Introducción
El mercado mundial del carbón se está reduciendo 

rápidamente, y Colombia, que depende económica-
mente de las exportaciones de este mineral, puede 
enfrentarse a una drástica disminución de su de-
manda en los próximos años. Por otra parte, el país 
se ha comprometido a reducir el 51% de las emisio-
nes de gases de efecto invernadero (GEI) para 2030, 
lo que exige ambiciosas medidas climáticas en los 
próximos 10 años. Hasta la fecha no hay planes cla-
ros para la eliminación de las centrales termoeléc-
tricas de carbón que operan en el país, sin embargo, 
hay que considerar que la mayoría de las centrales 
instaladas en el país tienen décadas de antigüedad, 
y que generan una fracción importante (4,1%) de las 
emisiones nacionales de GEI.

Para los próximos años, no se contemplan nuevos 
proyectos de generación a base de carbón y alrededor 
de 10 proyectos de generación a base de gas natural. 
Por otra parte, en los últimos años, el gobierno nacio-
nal ha fomentado la instalación de fuentes de energía 
renovable no convencionales mediante subastas y 
ciertos beneficios económicos para los inversionistas. 
Sin embargo, los planes oficiales de expansión de la 
electricidad siguen considerando las centrales tér-
micas de carbón y gas natural como el respaldo de la 
nueva capacidad de fuentes renovables. 

El objetivo principal de este documento es analizar 
el pipeline de generación de carbón, revisar los planes 
del país para nuevos proyectos renovables y propor-
cionar recomendaciones para una transición energé-
tica adecuada y efectiva que abandone la generación 
de carbón, y evite al mismo tiempo una mayor depen-
dencia del carbono. Por último, se analizan ejemplos 
de países que están haciendo la transición hacia la des-
carbonización, como Chile, Uruguay y Costa Rica, para 
buscar incentivos, modelos y soluciones para avanzar 
hacia una matriz eléctrica más limpia y segura.

2. Contexto General

Aunque la matriz de generación eléctrica de Co-
lombia es una de las más limpias del mundo, un poco 
más del 30% de la capacidad instalada está compues-
ta por tecnologías que utilizan combustibles fósiles 
(gas natural, diésel, carbón, etc.) (ACOLGEN, 2019). 
En el caso específico de las centrales térmicas a base 
de carbón, el país cuenta con una capacidad efectiva 
neta de 1,619 MW, que representan el 9,3% de la ca-

pacidad efectiva neta total, que al cierre de 2019 era 
de 17,462 MW (Figura 1) (XM, 2020).  

La matriz eléctrica colombiana está dominada por la 
energía hidráulica (68.2%), seguida de otros combusti-
bles fósiles y el carbón. Mientras tanto, las fuentes de 
energía renovable no convencionales, como la solar y 
la eólica, tan solo tienen una participación inferior al 
1%. En 2019, las centrales térmicas de carbón del país 
generaron el 10.2% de la demanda nacional que fue de 
70,115 GWh (Figura 2). En términos de emisiones, el 
sector de generación eléctrica en Colombia tiene ac-
tualmente un factor de emisión de 164 gCO2eq/kWh 
(XM, 2020), un valor relativamente bajo comparado, 
por ejemplo, con el factor de Estados Unidos, que fue 
de 449,05 gCO2eq/kWh en el año 2018 (U.S Energy In-
formation Administration, 2020). 

Según información de la Unidad de Planeación 
Minero Energética (UPME), actualmente el 96.5% 
de Colombia tiene cobertura eléctrica, pero algunas 
regiones como La Guajira, una de las zonas con ma-
yor producción de carbón a nivel nacional, solo tiene 
el 58,8% de cobertura eléctrica, lo que significa que 
cerca de 82,000 viviendas en este departamento no 
están conectadas a la red eléctrica (UPME, 2019).

Colombia ha tenido una alta dependencia de las 
fuentes hidráulicas, lo cual ha creado dificultades 
durante largos periodos de sequía. Tal es el caso que, 
en la crisis energética de 1992, el país tuvo que racio-
nar parcialmente el suministro de energía durante 
casi 9 meses (Semana, 2015). Durante eventos extre-
mos como estos, las centrales térmicas del país han 
llegado a cubrir casi el 50% de la demanda nacional 
(Planas Marti & Cárdenas, 2019). Sin embargo, los 
expertos mencionan que el riesgo ante las sequías 
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puede reducirse diversificando la matriz eléctrica 
colombiana, especialmente aumentando la partici-
pación de fuentes de energía renovable no conven-
cionales, como la solar y la eólica (Planas Marti & 
Cárdenas, 2019).

En el pasado, los combustibles fósiles han per-
mitido que el país mantenga el servicio eléctrico 
durante grandes sequías, y probablemente en esos 
momentos era difícil pensar en eliminar este tipo de 
tecnología de la matriz eléctrica, debido a su confia-
bilidad como un respaldo seguro. Sin embargo, hoy 
hay evidencia de que Colombia tiene un gran poten-
cial para incrementar su capacidad de energía reno-
vable, e incluso, actualmente existe un importante 
pipeline de proyectos de energía renovable que po-
dría representar la instalación de casi 7.5 GW en me-
nos de 10 años (Ministerio de Minas y Energía, 2020; 
Redacción BIBO, 2019; ProColombia, 2020; IRENA, 
2020; IRENA, 2019).

3. Proyecciones de la demanda  
de electricidad

La UPME es la institución encargada de proyec-
tar la demanda de energía eléctrica para los próxi-
mos años. En 2019 publicó sus proyecciones para los 

años 2019 a 2033 (Figura 3), que muestran un incre-
mento global de la demanda de casi el 45%, respecto 
a los niveles de 2019, alcanzando unos 104,000 GWh 
en el año 2033 (UPME, 2019).

En respuesta a la pandemia del COVID-19, la 
UPME publicó un nuevo informe con proyecciones 
de la demanda de energía para 2020-2026. En este 
se proyecta que, a corto y mediano plazo, los efectos 
de la pandemia se harán evidentes, ya que la deman-
da de energía eléctrica crecerá a un ritmo menor del 
que se había previsto en 2019. Sin embargo, a largo 
plazo, la demanda no se verá muy afectada. Después 
de todo, la UPME concluyó que la demanda alcanza-
rá los niveles previstos antes del COVID-19 a partir 
del año 2025 (Figura 4) (UPME, 2020).

Así pues, dado que se prevé que la demanda de ener-
gía eléctrica aumente, es importante buscar solucio-
nes sobre cómo diversificar las fuentes de energía y 
aumentar la capacidad instalada, evitando al mismo 
tiempo una mayor dependencia de carbono que difi-
culte los objetivos climáticos del país. De este modo, 
se podrán cubrir todas las necesidades de forma se-
gura, confiable y ambientalmente responsable.
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4. Actualización de la Contribución 
Determinada a Nivel Nacional de 
Colombia

A finales del año 2020, el gobierno colombiano 
presentó la versión actualizada de la Contribución 
Determinada a Nivel Nacional (NDC) para el perio-
do 2020-2030. En esta nueva versión se destaca el 
compromiso de mitigación de emisiones de gases 
de efecto invernadero (GEI), que pretende limitar las 
emisiones a 169.44 Mt de CO2eq en 2030, es decir, 
una reducción del 51% respecto a la línea base de 
emisiones de GEI (Gobierno de Colombia, 2020). 

Para lograr esto, el gobierno propone tres medi-
das principales que se deben aplicar desde el sector 
energético y buscan una mitigación de entre 5.91 a 
11.21 Mt de CO2eq:

1. Eficiencia energética: Optimizar el despacho de 
energía eléctrica para promover el aumento de la 
eficiencia de las centrales que permitan la reduc-
ción de las emisiones de GEI de forma rentable, sin 
afectar las condiciones del mercado eléctrico ni la 
confiabilidad de la prestación del servicio.

2. Gestión de la demanda: Reducir la diferencia de 
consumo eléctrico entre las horas pico y las horas 
valle, gestionar la generación de electricidad en las 
horas valle a partir de fuentes no contaminantes y 
promover la futura implementación de tecnologías 
como las redes inteligentes y las tarifas dinámicas.

3. Generación de electricidad: Diversificar la ma-
triz energética colombiana, promover la autogene-
ración de energía a través de fuentes alternativas y 
transformar la generación de energía en las Zonas 
No Interconectadas. Además, buscar la armoniza-
ción de los requisitos ambientales para el desarro-
llo de las fuentes de energía renovable no conven-
cionales.

Aunque estas medidas promueven la diversifica-
ción de la matriz energética colombiana, apoyan la 
instalación de fuentes de energía renovable no con-
vencionales y buscan lograr una reducción de las 
emisiones de GEI, no se menciona la reducción de la 
generación de electricidad por parte de las centrales 
termoeléctricas del país. 

5. ¿Cuánto contribuyen las centrales 
termoeléctricas de carbón a las 
emisiones nacionales?

Aunque se espera que el mercado del carbón co-
lombiano se reduzca durante la próxima década, Co-
lombia podría mantener el consumo interno de las 
centrales térmicas durante muchos años más (XM, 
2020; Consorcio SERGEING - SISOCOAL - RMR, 
2016; Agencia Nacional de Minería, 2017; BP, 2020). 
Sin embargo, esto iría en contra del objetivo fijado 
en la última NDC. La quema de carbón genera 7.32 
Mt de CO2eq de CO2 y 2.37 Mt de CO2eq de CH4, 
que representan el 4.09% de las emisiones naciona-
les de GEI (XM, 2020; IDEAM, PNUD, MADS, DNP, 
CANCILLERÍA, 2018). Algo importante es que, si se 
detuviera la explotación de las reservas de carbón 
confirmadas en Colombia, se evitarían aproxima-
damente 11,500 Mt de CO2eq de emisiones directas 
asociadas a la quema de carbón (a nivel local y glo-
bal), lo que equivale a cerca del 47% de las emisiones 
globales de GEI del año 2019 (IEA, 2020; Nugent, 
2020; Enerdata, 2020).

Según el último inventario de gases efecto in-
vernadero de Colombia, presentado en el segundo 
Reporte Bienal de actualización, y específicamente 
para el sector energía, subcategoría de quema de 
combustibles, la actividad del transporte es la que 
tiene mayor participación durante el 2014 (último 
año reportado), seguido de la generación de electri-
cidad, tanto en el Sistema Interconectado Nacional 
(SIN) como en las Zonas No Interconectadas (ZNI); 
las emisiones para estos dos sectores fueron en total 
de 29.3 Mt CO2eq y 23.3 Mt CO2eq respectivamente 
(IDEAM, PNUD, MADS, DNP, CANCILLERÍA, 2018). 
Este valor reportado de emisiones para el sector 
eléctrico se ve influenciado año tras año dependien-
do de la intensidad de los fenómenos de variabilidad 
climática, como el Fenómeno del Niño. Lo anterior 
conlleva a la dependencia de las termoeléctricas que 
a su vez conlleva al incremento en el uso de com-
bustibles fósiles para la producción de electricidad, 
y, por lo tanto, al aumento de las emisiones del mó-
dulo de energía (IDEAM, PNUD, MADS, DNP, CAN-
CILLERÍA, 2018).

Así pues, es importante mencionar que, si bien en 
total para el año 2014 las emisiones del sector de ge-
neración eléctrica fueron del orden del 10%, y hay sec-
tores que tienen emisiones mayores, la meta de miti-
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gación comprende todos los sectores de la economía 
(Gobierno de Colombia, 2020). Por esto, el compro-
miso de la NDC obliga a que cada sector desarrolle 
planes para la reducción de sus emisiones a 2030 y, 
además, que los sectores se conviertan en carbono 
neutral antes del 2050. Esto último, según la visión 
plasmada en la estrategia 2050 para Colombia que se 
encuentra actualmente en desarrollo y también en lí-
nea con los compromisos del Acuerdo de París.

En línea con lo anterior, el Ministerio de Energía, en 
conjunto con varios actores del sector privado de ge-
neración, lanzó en el mes de marzo de 2021 la Alianza 
Sector Eléctrico Carbono Neutral. Esta alianza consis-
te en un compromiso que busca desarrollar todas las 
acciones para que las empresas participantes, en con-
junto con el ministerio rector de política energética del 
país, puedan generar su electricidad de manera confia-
ble, segura y con las menores emisiones posibles hasta 
antes del 2050, en las que la generación de electricidad 
debe convertirse en carbono neutral (Ministerio de Mi-
nas y Energía, 2021).

6. Antigüedad y ubicación de las 
centrales termoeléctricas de 
carbón

Actualmente, las centrales térmicas de carbón en 
operación tienen una capacidad instalada de 1,619.5 
MW (Tabla 1). En 2019, estas centrales termoeléctricas 
generaron el 10.15% de la energía eléctrica produci-
da en el país, es decir, 7,119 GWh (XM, 2020). La edad 
promedio de estas centrales es de 34 años, y solo las 
dos unidades de Gecelca y la Unidad II de TermoTasa-
jero entraron en operación recientemente (2015 -2017) 
(Consorcio SERGEING - SISOCOAL - RMR, 2016).

Las centrales a base de carbón se encuentran en 
el centro y norte de Colombia, principalmente en 
los departamentos donde se realiza la extracción de 
carbón. Como la mayoría de estas centrales termoe-
léctricas tienen más de 20 años, sus tecnologías ya 
son obsoletas y altamente contaminantes (Consorcio 
SERGEING - SISOCOAL - RMR, 2016). Posiblemente 
estas plantas tienen un proceso de mantenimiento 
anual y cumplen en su mayoría con las normas de 
emisión establecidas por el gobierno nacional. Sin 
embargo, hay que tener en cuenta que las emisiones 
siguen siendo generadas y, como se ha mencionado 
anteriormente, representan una parte importante 
de las emisiones nacionales de GEI.

Propietario Planta Ubicación Región Unidad Capacidad 
MW

Año en el que se 
puso en operación

EMGESA S.A (Enel) TermoZipa Cundinamarca Andina Central

2

235.5

1964

3 1972

4 1979

5 1981

GECELCA S.A

Gecelca
Córdoba Caribe 3 164 2015

3.2 273 2017

TermoGuajira
La Guajira Caribe 1 143 1982

2 143

GENSA S.A TermoPaipa

Boyacá Andina Central 1 36 1963

2 72 1974

3 70 1978

TERMOTASAJERO S.A TermoTasajero
Norte de Santander Andina Oriental 1 163 1984

2 170 2015

COMPAÑIA ELECTRICA 
SOCHAGOTA TermoPaipa 4 Boyacá Andina Central 4 150 1997

Capacidad total a base de carbón 1619.5 --

Tabla 1: Centrales termoeléctricas a base de carbón que operan actualmente en Colombia. Elaborado por el autor con informa-
ción de (Consorcio SERGEING - SISOCOAL - RMR, 2016). 
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7. Proyectos de centrales 
termoeléctricas de carbón  
en curso

La UPME también se encarga de hacer un segui-
miento de los proyectos de generación nacional en 
curso. De los 1,665 proyectos energéticos registra-
dos a noviembre de 2020, 47 tienen previsto utilizar 
carbón como combustible (UPME, 2020). Sin embar-
go, un breve análisis de la información disponible 
muestra que la mayoría de estos proyectos tienen 
pocos o ningún indicio de ser ejecutados pronto.

En Colombia, para que un proyecto de energía 
eléctrica se considere en fase de desarrollo avanza-
da debe contar con dos permisos o autorizaciones 
esenciales: (a) una licencia ambiental otorgada por la 
Autoridad Nacional o local de Licencias Ambientales 
(ANLA o CAR), y (b) una conexión a la red eléctrica 
aprobada. Hay muchos proyectos que se registran 

como aspirantes, pero nunca obtienen estos dos re-
quisitos y, por lo tanto, no se construyen.  

De los 47 proyectos de carbón que figuran en el 
Registro de Proyectos Vigentes de la UPME, sólo 12 
han solicitado la conexión a la red. De estos 12 sólo 6 
corresponden a nuevas centrales térmicas, mientras 
que el resto son nuevas ampliaciones de centrales 
existentes (UPME, 2020; UPME, 2020).

TermoTasajero III es uno de los proyectos cance-
lados desde el año 2018. En la carta enviada por sus 
promotores, solicitando el retiro del proyecto del 
Registro de Proyectos Vigentes de la UPME, retiro 
que aún no se ha realizado, se explicó que existe un 
desincentivo por parte del gobierno a la generación 
con carbón y que se están promoviendo contratos de 
energías renovables no convencionales, desincenti-
vando así la inversión en proyectos relacionados con 
centrales de carbón (Portafolio, 2018).

Proyecto Capacidad
Ha presentado 

una solicitud ante 
la ANLA/CAR

Actas o 
Resoluciones

Estudio de 
Impacto 

Ambiental

¿Es un 
proyecto 
nuevo?

Estado de la solicitud 
de conexión a la red

Central Térmica 
La Luna

1,155 MW Si Si Si Si

Ya se aprobaron 660 
MW y la ampliación a 
1155 MW se aprobará 
sólo si hay una amplia-
ción de la red.

Cerromatoso - 
Gecelca 3.2

273 MW No info. No info. No info. No Aprobada

Planta Térmica 
Cienaga de Oro

350 MW Si No No No Aprobada

Térmica Inner-
col I

90 MW Si (2016) No No Si
OR/T Libera la capaci-
dad

TermoApolo 350 MW Si No No Si Pendiente o Promotor

TermoCaribe 42 MW Si No No Si
Remisión del estudio 
de interconexión - Con-
cepto aprobado

TermoCucunuba 99 MW Si No No Si Pendiente o Promotor

TermoPaipa 207 MW Si Si Si No Aprobada

TermoPaipa IV 15 MW Si Si Si No Aprobada

TermoTasajero II 181 MW Si (2016) No
Si (Modifi-
cado)

No Aprobada

TermoTasajero III 180 MW No No No Si Pendiente o Promotor

Tabla 2: Revisión de los proyectos de carbón que podrían salir en los próximos años en Colombia. Elaborado por el autor con 
información de (UPME, 2020; ANLA,2020)
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TermoApolo, TermoCaribe, TermoCucunuba y la 
Central Térmica Innercol I son proyectos que solici-
taron la conexión a la red, pero no han solicitado la 
licencia ambiental para construir y operar.

Un proyecto que ya cumple con la mayoría de los 
requisitos y del que se habla mucho en el sector 
energético es la Central Térmica La Luna, uno de los 
primeros proyectos con tecnología Ultra Súper Crí-
tica en América Latina (emite niveles de CO2 más 
bajos que una central térmica de gas natural) (Porta-
folio, 2020). Esta central térmica cuenta con un su-
ministro directo de carbón, ya que cuenta con una 
mina que será explotada para su propio consumo. La 
central, las líneas de transmisión y la mina de car-
bón ya cuentan con las licencias ambientales para 
ser construidas y comenzar a operar (ANLA, 2020). 
Este proyecto debe comenzar a despachar energía 
en 2023 (ya tiene 660 MW aprobados, pero esperan 
llegar a 1.155 MW) y se estima que consumirá 1.8 Mt 
de carbón al año (Portafolio, 2019). Sin embargo, a 
finales de 2020, el proyecto no tiene información ac-
tualizada, y se dice que no se llevará a cabo por falta 
de apoyo financiero y oposición ambiental y social.

Termobijao es otro de los proyectos de los que se 
habla en el sector. Sin embargo, este no ha hecho 
una solicitud de conexión a la red y no tiene mucha 
información en la UPME. Este proyecto logró obte-
ner todas las licencias ambientales para construir 
y operar su planta, que se instalaría en Córdoba y 
tendría una capacidad instalada de 460 MW. La úl-
tima información sobre este proyecto es que aún 
se estaba definiendo su viabilidad financiera (Por-
tafolio, 2018).

Así pues, de todos los 47 proyectos de generación a 
base de carbón inscritos en el Registro de Proyectos 
Vigentes de la UPME o en el Registro de Conceptos 
de Conexión a la Red, sólo hay dos que se podrían 
construir: la Central Térmica La Luna y Termobijao. 
Los demás no se pueden descartar del todo, pero es-
tán en una fase que parece estancada. Por esto, no se 
espera una construcción importante de centrales de 
carbón en los próximos años. Por el contrario, exis-
te una gran incertidumbre sobre el futuro de estos 
proyectos, especialmente por las dificultades de su 
financiación, la gran competencia actual de las reno-
vables, los permisos medioambientales y, en algunos 
casos, también por la oposición social.

8. Planes de expansión de las fuentes 
renovables no convencionales

El mercado eléctrico colombiano se prepara para 
una transición energética que busca reducir los 
costos de generación, crear más de 6,000 empleos 
y reducir las emisiones de GEI. Para el año 2022 el 
gobierno espera alcanzar una capacidad instalada 
de 2,500 MW de fuentes de energía renovables no 
convencionales (solar y eólica). Esto diversificaría la 
matriz eléctrica colombiana y aumentaría la parti-
cipación de fuentes de energía renovable no con-
vencionales, pasando de menos del 1% a más del 12% 
(Ministerio de Minas y Energía, 2020).

Este aumento significativo de la participación de 
las fuentes no convencionales se da gracias a las su-
bastas públicas de 2019 que favorecieron el cierre 
financiero de los proyectos de energías renovables. 
La primera, en febrero, fue la subasta del cargo por 
confiabilidad, que se realizó con el objetivo de asegu-
rar el suministro de energía a largo plazo. Del total 
de 4,010 MW asignados con obligaciones de energía 
firme, se eligieron 1,160 MW de proyectos eólicos y 
238 MW de proyectos solares (XM, 2019).

En la segunda subasta, en octubre de ese mismo 
año, cinco proyectos eólicos y tres solares se adjudi-
caron contratos de compra y venta de energía a 15 
años. Estos contratos permiten garantizar la finan-
ciación de estos proyectos y el inicio de su operación 
desde 2022. 

9. Planes de generación y 
transmisión

La UPME elabora cada dos años un informe en el 
que presenta los planes nacionales de generación 
y transmisión de electricidad para los próximos 15 
años. Ninguno de los tres últimos informes (2015-
2029, 2017-2031 y 2019-2033) muestra un cambio 
significativo en la generación a base de carbón. Los 
diferentes escenarios se centran en un aumento de 
las energías renovables. Los dos primeros infor-
mes continúan con una participación del 7-11% de 
las plantas térmicas a base de carbón en la matriz 
eléctrica, al menos para la próxima década, mien-
tras que el informe más reciente no incluye el plan 
nacional de ampliación de plantas de generación 
eléctrica, debido a la reciente crisis del proyecto Hi-
droituango (2,400 MW) (UPME, 2016; UPME, 2018; 
UPME, 2020). 
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Estos documentos indican que el país tiene previs-
to aumentar las fuentes de energía renovables, pero 
siempre con el apoyo de las centrales térmicas. Las 
que funcionan a base de carbón, parece que seguirán 
trabajando de forma estable durante al menos otros 
10 años más. 

Además, en el último Plan Energético Nacional 
(2020-2050) se plantea un escenario en el que se 
realiza una eliminación de las centrales ineficientes 
y contaminantes. Sin embargo, este escenario, que 
depende de aspectos tecnológicos y económicos, 
evidencia que para 2050, las centrales térmicas se-
guirían representando cerca del 13% de la capacidad 
instalada a nivel nacional (UPME, 2021).

 10. Alternativas de respaldo

a. ¿Puede la energía hidroeléctrica ser una fuente 
de energía de respaldo?
En Colombia, la energía hidráulica es vista como 

una fuente de generación firme y de base, pero si 
se quiere aumentar la participación de las fuentes 
de energía renovable no convencionales en la ma-
triz eléctrica, las fuentes hidráulicas deben conver-
tirse en una fuente de respaldo flexible que apoye 
la generación con fuentes no convencionales (Alar-
cón, 2019). Este respaldo permitiría la expansión de 
las fuentes de energía variable (principalmente las 
fuentes de energía renovable no convencionales), lo 
que puede resultar en (a) una reducción o casi elimi-
nación de la dependencia de la generación térmica, 
(b) una importante reducción de las emisiones gene-
radas por el sector eléctrico y (c) una complementa-
riedad del sistema energético que puede proporcio-
nar garantía y seguridad energética al país.

En los próximos años se espera que entre en ope-
ración el mayor proyecto hidroeléctrico del país, la 
central hidroeléctrica de Ituango. Esta planta ten-
drá una capacidad de generación de 2,400 MW, que 
corresponde a casi el 14% de la capacidad nacional 
actual (Hidroeléctrica Ituango, 2016). Se esperaba 
que las operaciones comenzaran en 2018, pero de-
bido a los graves problemas durante la construcción 
y a diferentes aspectos sociales y ambientales, esto 
no fue posible. Ahora, se espera que para 2021 este 
proyecto comience a generar electricidad y que esté 
en pleno funcionamiento para 2024 (López Suárez, 
2020d). Esta central, junto con el resto de la energía 
hidroeléctrica instalada en el país, podría apoyar el 

desarrollo de una cantidad importante de proyectos 
de energía renovable no convencional y limpiar aún 
más la matriz eléctrica del país.

Costa Rica tiene una de las matrices energéticas 
más limpias del mundo, con una participación de más 
del 98% de fuentes renovables y es un país que sirve 
como ejemplo de lo que Colombia podría lograr. Las 
fuentes de energía predominantes son la hidroeléc-
trica (67,5%), la eólica (17%) y la geotérmica (13,5%), y 
aunque el país tiene cierta capacidad instalada para 
generar energía a partir de combustibles fósiles (1,2%), 
en los últimos años casi no se ha utilizado (Grupo ICE, 
2020). Las centrales hidroeléctricas costarricenses 
que pueden ser reguladas (centrales de embalse o de 
bombeo) se perciben como baterías que pueden acu-
mular agua durante largos períodos y convertirla en 
electricidad cuando es necesario (Grupo ICE, 2015). 
Por lo tanto, Costa Rica utiliza esta fuente de energía 
como respaldo cuando la demanda nacional no puede 
ser cubierta por otras fuentes de energía debido a cir-
cunstancias climáticas.  

Es claro que las condiciones ambientales y climá-
ticas varían de país a país y que no hay una fórmu-
la para lograr una matriz eléctrica 100% renovable. 
Sin embargo, Costa Rica no es el único país que ha 
logrado tener una matriz casi 100% renovable; No-
ruega, Uruguay, Paraguay e Islandia también han lo-
grado alcanzar porcentajes muy similares. Hay que 
aclarar que, más allá de encontrar una sola tecnolo-
gía o fuente de energía que funcione como respaldo, 
hay que encontrar la manera en la que las diferen-
tes fuentes de energía se complementen. Estudios 
muestran que, para el caso específico de Colombia, 
las fuentes de energía renovable no convenciona-
les junto con las centrales hidroeléctricas forman 
un complemento adecuado para lograr una matriz 
100% renovable. Esto, pues está comprobado que, 
durante fuertes periodos de sequía o fenómenos de 
El Niño, cuando los reservorios de agua están bajos, 
la irradiación solar y la velocidad de los vientos es 
alta. En el caso opuesto, en periodos en los que hay 
poca irradiación solar y velocidades de los vientos 
bajas, el nivel de los reservorios es alto (Zapata, y 
otros, 2018; Henao, Viteri, Rodríguez, Gómez, & Dy-
ner, 2020; Henao, Rodriguez, Viteri, & Dyner, 2018). 

La complementariedad de la que se habla ante-
riormente, ha sido comprobada desde diferentes 
aspectos. Por ejemplo, periodos estacionales y pe-
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riodos anuales e interanuales, en los que las con-
diciones climáticas pueden variar mucho y el país 
puede sufrir condiciones de largas sequías (Paredes 
& Ramiréz C., 2017). Por otra parte, desde el factor 
del precio de la electricidad, el estudio realizado 
por Henao et al. (2020) demuestra que, si se tuviera 
una matriz 100% renovable, el precio de la electrici-
dad disminuiría y se mantendría más constante, en 
comparación con la vowatilidad actual que depende 
del precio y las reservas de los combustibles fósiles. 
Además, hay que resaltar los beneficios ambienta-
les que puede generar una matriz 100% renovable, 
pues su implementación ocasionaría una reducción 
importante de las emisiones de GEI que genera el 
país (Zapata, y otros, 2018; Henao, Viteri, Rodríguez, 
Gómez, & Dyner, 2020; Henao, Rodriguez, Viteri, & 
Dyner, 2018).

b. ¿Qué papel juega el gas natural en la transición 
energética?
Algunos gobiernos, como el de Chile y Colombia, 

han considerado al gas natural como el combustible 
de la transición energética (Schmidt-Hebbel, Quiroz, 
Givovich, Rojas, & Araya, 2020; Ministerio de Minas 
y Energía, 2020). Las tres principales razones son 
que (a) ya existe una importante capacidad instalada 
para operar con este combustible, (b) mantiene un 
respaldo confiable, y (c) su quema genera entre un 
40 y un 50% menos de emisiones en comparación 
con el carbón (Secretaría de Estado de Energía - Es-
paña, 2020). Sin embargo, para Colombia esta con-
sideración tiene problemas diferentes, ya que el su-
ministro de este gas no está garantizado en el largo 
plazo, pues las actuales reservas nacionales de gas 
natural alcanzarían unos ocho años más (Presiden-
cia de la República, 2020), y a pesar de que el gas 
natural genera menos emisiones que el carbón, se 
sigue considerando un combustible fósil que alejaría 
a Colombia del cumplimiento de su NDC. (Ministe-
rio de Minas y Energía, 2020).

En la subasta de cargo por confiabilidad del 2019, 
se evidenció que, por precio y disponibilidad, las tec-
nologías que utilizan gas natural y carbón podrían 
terminar siendo desplazadas por el inmenso poten-
cial que tiene el país en renovables (Ministerio de 
Minas y Energía, 2019). Actualmente, existe una lis-
ta de proyectos renovables que en 10 años podrían 
representar una capacidad instalada adicional de 
7.5 GW en la matriz energética. Además, la UPME 
afirma que para el 2050 es posible tener una ma-

triz energética altamente electrificada, en la que el 
transporte, la industria y los hogares hayan tenido 
una reducción significativa en el uso de combusti-
bles fósiles para procesos térmicos (UPME, 2015).  

En los próximos tres años se espera que entren en 
el mercado unos 10 proyectos térmicos de gas con 
una capacidad instalada de unos 840 MW (570 MW 
correspondientes a gas natural y 270 MW a GLP) 
(XM, 2019; Portafolio, 2020). Sin embargo, dado que 
Colombia no dispone de reservas de gas a largo pla-
zo, los costos de operación de estas centrales pue-
den aumentar si hay que importar el combustible. 

A corto y mediano plazo, es probable que las cen-
trales térmicas de gas natural sigan utilizándose 
como fuente de respaldo para los nuevos proyectos 
energéticos. Sin embargo, a largo plazo, e incluso 
antes, es necesario reducir su uso y posiblemente 
eliminar estas centrales de gas natural para cumplir 
el compromiso de la última NDC. Dado que el país 
cuenta con el respaldo de sus centrales hidroeléctri-
cas de embalse y también puede obtener energía fir-
me de pequeñas centrales hidroeléctricas de filo de 
agua, centrales de biomasa y centrales geotérmicas, 
existen posibilidades de eliminar también el gas na-
tural de la matriz energética nacional.  Lo importan-
te es empezar a cambiar la forma en que se utilizan 
las diferentes tecnologías que generan electricidad, 
para contar con el apoyo necesario y lograr una ma-
triz energética más limpia que funcione principal-
mente a partir de fuentes renovables.

c. El hidrógeno verde como vector energético
Colombia está desarrollando una hoja de ruta para 

incluir el hidrógeno verde en su lista de energéti-
cos renovables y sostenibles, que se espera que esté 
lista en el primer trimestre de 2021 (López Suárez, 
2020c). El Ministerio de Minas y Energía considera 
que nuevas tecnologías, como el hidrógeno, ayuda-
rán a consolidar la transición energética del país. El 
hidrógeno verde potencia las energías renovables al 
permitir almacenar los excedentes de energía gene-
rados por las fuentes renovables y permitir transfor-
mar el hidrógeno verde en electricidad, gas y calor, 
que pueden ser utilizados por diferentes industrias 
(Mesa Puyo, 2020). Además, la energía almacenada 
en forma de hidrógeno también podría funcionar 
como respaldo para la intermitencia de las energías 
renovables, ofreciendo así otra forma de alejarse de 
los combustibles fósiles y reducir las emisiones.    
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11. Precios de tecnologías 
convencionales vs no-
convencionales

La subasta de energías renovables no convencio-
nales de 2019 se cerró con un precio promedio pon-
derado de asignación de $95.65 COP/kWh ($28 USD/
MWh) (Ministerio de Minas y Energía, 2019).

En el año 2020, el Costo Equivalente de Energía pro-
medio del impuesto al Cargo por Confiabilidad (CEE), 
fue de $62.93 COP/kWh (XM, 2020). Con este valor es 
posible obtener el precio aproximado de la energía 
proveniente de fuentes renovables no convencionales, 
que sería cercano a $158.58 COP/kWh. Ahora bien, si se 
compara este valor con el precio de la electricidad en la 
bolsa del 25 de noviembre de 2020 ($183.36 COP/kWh), 
registrado por la UPME (UPME, 2020), se puede de-
mostrar que en el país las fuentes de energía renovable 
no convencionales ofrecen la posibilidad de generar 
energía a un precio menor que el de las fuentes con-
vencionales que están incluidas en el valor de la bolsa 
(gas natural, hidroeléctrica, diésel, etc.). (Ministerio de 
Minas y Energía, 2019; UPME, 2020). Por el momento 
no es posible realizar una comparación de precios más 
detallada entre las fuentes renovables no convenciona-
les y las convencionales, ya que los contratos bilatera-
les son privados y no es posible obtener información 
sobre los precios negociados. Sin embargo, el análisis 
hecho anteriormente es una muestra suficiente para 
demostrar que las fuentes renovables no convenciona-
les ya pueden generar energía a precios más bajos que 
las tecnologías convencionales.

Debido a los excelentes resultados de las subastas 
de 2019, el gobierno está planeando emitir más de 
estos eventos en 2021, buscando introducir energía 
de menor precio y menores emisiones de carbono en 
la matriz energética del país. 

Hay que aclarar que, según el Artículo 45 de la 
Ley 99 de 1993, las centrales térmicas tienen la obli-
gación de transferir el 4% de las ventas brutas de 
energía por generación propia. Esta transferencia 
se realiza en un porcentaje determinado a los mu-
nicipios y a la Corporación Autónoma Regional co-
rrespondiente (Congreso de Colombia, 1993). Ahora 
bien, el Artículo 289 de la Ley 1955 de 2019, obliga a 
los generadores que produzcan energía a partir de 
fuentes no convencionales, cuyas plantas cuenten 
con una potencia nominal instalada total que supera 

los 10 MW, a pagar una transferencia equivalente al 
1% de las ventas brutas de energía por generación 
propia (Congreso de Colombia, 2019). Aunque en 
comparación con las térmicas el porcentaje de la 
transferencia de las fuentes no convencionales es 
menor, la capacidad instalada de fuentes no con-
vencionales que puede ser instalada en los próximos 
diez años (7.5 GW) podrá compensar la diferencia de 
dinero que le ingresa a los municipios por parte de 
las térmicas (López Arias, 2020). Por esto, no debería 
haber preocupaciones respecto a este factor.

12.  Posición de las compañías 
generadoras de electricidad

Las empresas propietarias de las centrales tér-
micas de carbón que operan en Colombia tienen 
diferentes perspectivas respecto al abandono del 
carbón. Una revisión de la información disponible 
permite afirmar que hay algunas empresas que son 
flexibles para pasarse a generar a partir de fuentes 
de energía renovable, como EMGESA y GENSA, por-
que estas fuentes se volvieron muy competitivas en 
el mercado eléctrico colombiano, e incluso, ya tienen 
proyectos de este tipo dentro de su portafolio (Enel, 
2018; Gensa, 2020).

Por el contrario, las empresas que dependen total-
mente de las centrales de carbón, como GECELCA 
S.A, TermoTasajero S.A y la Compañía Eléctrica de 
Sochagota, no muestran planes ni interés en cam-
biar su tecnología, y siguen considerando las centra-
les de carbón como una fuente de ingresos confiable 
(Gecelca, 2020; CES, 2020; Termotasajero, 2020).

Es evidente que, si las empresas generadoras no 
cambian su modelo de negocio hacia la generación 
con tecnologías más limpias, como ya lo han hecho 
algunas, estas empresas no harán parte del futuro 
mercado eléctrico colombiano. Por esta razón, el 
gobierno debería ser el primero en dar el ejemplo 
de abandonar la generación de energía con carbón, 
dejando de lado las plantas en las que tiene alguna 
participación (como TermoPaipa-GENSA) y movien-
do el negocio hacia las energías renovables.

 13. ¿Cómo se están alejando del 
carbón los países de la región? 

Uruguay es uno de los países de América Latina 
que cuenta con una de las matrices eléctricas más 
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limpias. En la actualidad, el 98% de su matriz está 
compuesta por energías renovables (principalmen-
te hidroeléctrica y eólica) y sólo el 2% corresponde 
a combustibles fósiles (principalmente gas natural). 
Para conseguirlo, Uruguay pasó por un proceso de 
transición en el que dejó de depender de la electri-
cidad de origen fósil que importaba de Argentina 
entre 1980 y 2000, y se convirtió en un país eléctri-
camente autónomo, produciendo energía a partir de 
sistemas hidráulicos y eólicos, e incluso exportan-
do electricidad a Argentina y Brasil. Para esto, tuvo 
que alcanzar un consenso político que impulsó a la 
compañía eléctrica centralizada a firmar PPAs con 
los generadores y a financiar proyectos eólicos/hi-
dráulicos. Por otra parte, estaba claro que la energía 
eólica era la opción más rentable, ya que Uruguay 
no dispone de grandes reservas de gas o petróleo. 
Además, al alejarse de estos combustibles, dejaría de 
estar sujeto a la volatilidad de sus precios (Correa & 
Dichiara, 2020).

Por su parte, Chile, en línea con sus compromisos 
con el Acuerdo de París, tiene previsto abandonar 
sus centrales eléctricas de carbón lo antes posible, 
con una fecha tentativa en 2025 y una fecha lími-
te en 2040. Este compromiso se logró tras diálogos 
entre las partes públicas y privadas, que conside-
raron los siguientes puntos: (a) la comprensión y el 
compromiso social frente al cambio climático, (b) la 
posición de los inversionistas y de las empresas que 
estaban considerando comprometerse a reducir el 
uso de combustibles fósiles, y (c) el hecho de que las 
compañías mineras estaban demandando energía 
verde. Aunque el plan aún no está claro, Chile está 
trabajando para lograr su objetivo y, para ello, consi-
dera que el gas natural es el combustible de transi-
ción que le permitirá eliminar el carbón de su matriz 
(Diaz Borquez & Santander, 2020).

Un punto a tener en cuenta en el caso de Chile, 
es que el gobierno se propuso eliminar las centra-
les de carbón para 2025, pero los expertos locales 
en energía creen que es una meta muy improbable 
de lograr. Si se eliminaran las centrales térmicas 
de carbón de la matriz de generación eléctrica para 
2025, los costos de la electricidad aumentarían, y la 
región norte del país quedaría con una red eléctrica 
muy débil. Además, las adversidades climáticas que 
pueden venir, como mayores sequías y menores des-
hielos, dificultan la fiabilidad de respaldo de las cen-
trales hidroeléctricas. Por lo tanto, desde un punto 

de vista técnico, es más probable que se eliminen las 
centrales de carbón entre 2028 y 2033, ya que para 
entonces se habrá reforzado la red eléctrica y se po-
drán transmitir más de 5,000 MW de energía reno-
vable (Diaz Borquez & Santander, 2020).

Chile también ha considerado entre sus alter-
nativas el uso de tecnologías de captura y almace-
namiento de carbono (CCS) o de captura y uso de 
carbono (CCU). Aunque estas tecnologías han sido 
consideradas como una solución para reducir las 
emisiones generadas por las diferentes centrales 
térmicas, el gobierno ha visto hasta ahora que estas 
tecnologías no son costo-eficientes.  Es posible que 
estas alternativas puedan ser tenidas en cuenta en 
el futuro, sin embargo, actualmente el gobierno está 
enfocado en promover una inserción cada vez más 
masiva de energías renovables, habilitando condi-
ciones regulatorias que permitan una mayor entra-
da de almacenamiento (por ejemplo, con hidrógeno), 
y haciendo énfasis en la modernización de la opera-
ción de la red eléctrica. Todo esto teniendo en cuen-
ta que en el futuro Chile tendrá una gran cantidad 
de inversores electrónicos de potencia conectados, 
y, por lo tanto, puede haber una interesante innova-
ción que permita dar seguridad a la red a través de 
dispositivos electrónicos, lo que a su vez implica ne-
cesariamente un mayor avance en la digitalización 
(Santander, 2021).

De cierta manera, países como Uruguay, Chile 
y Costa Rica, como se ha visto anteriormente, de-
muestran que es posible alejarse de la generación de 
energía a partir de combustibles fósiles, siempre y 
cuando exista el potencial necesario para generar a 
partir de fuentes renovables firmes. Ya sea que se 
haga por compromisos ambientales, por falta de 
grandes reservas de combustibles fósiles o por el 
deseo de dejar de depender de las importaciones de 
ellos y de sus precios volátiles, si se hacen planes téc-
nicos y económicos para una transición energética 
gradual, se pueden eliminar las centrales térmicas 
de la matriz energética y lograr así una reducción 
significativa de las emisiones.

Está claro que hay ciertos retos técnicos que deben 
ser considerados a la hora de desarrollar los planes 
energéticos: los cambios en los precios de la electri-
cidad, la estabilidad de la red y el respaldo energéti-
co para condiciones climáticas adversas. Para esto, 
el gobierno debe desempeñar un papel protagonis-



12

ta, ya que, al supervisar y liderar la planificación de 
la transición energética, debe llevar a cabo diálogos 
con las partes implicadas para promover la sosteni-
bilidad, asegurar un servicio de electricidad estable 
y confiable, y promover y fomentar la instalación de 
nuevos proyectos de energía renovable. 

14.  Conclusiones & 
Recomendaciones

La matriz energética de Colombia es una de las 
más limpias del mundo. En el año 2019, más del 75% 
de la electricidad fue generada a partir de fuentes 
renovables, principalmente hidroeléctricas. No obs-
tante, el país sigue dependiendo del respaldo ge-
nerado por las centrales termoeléctricas a base de 
carbón y gas natural, que representan cerca del 30% 
de la capacidad instalada a nivel nacional. Este tipo 
de centrales ha permitido que el país cuente con 
electricidad en épocas de fuertes sequías, cuando 
las centrales hidroeléctricas no pueden cubrir la 
demanda. Sin embargo, la generación de electrici-
dad con este tipo de tecnología es responsable, en 
parte, de las emisiones de gases de efecto inverna-
dero (GEI) generadas por el país. Adicionalmente, 
dado que Colombia no cuenta con grandes reservas 
de gas natural y que el mercado y la producción de 
carbón se están reduciendo, es importante analizar 
si estas centrales termoeléctricas serán económica 
y ambientalmente sostenibles en un futuro cercano.

En Colombia prácticamente se han detenido los 
proyectos de generación a base de carbón y parece 
que en los próximos años no habrá nuevos proyec-
tos de generación a base de este mineral. En cuanto 
a las centrales termoeléctricas a base de gas natu-
ral, hay varios proyectos que van avanzando poco a 
poco. Se espera que en los próximos años se pongan 
en funcionamiento unos 570 MW de centrales a base 
de gas natural. Sin embargo, no se puede depender 
de esta fuente de energía a largo plazo. Al fin y al 
cabo, aparte de que su combustión va en contra de 
los objetivos climáticos del país, en Colombia hay 
pocos años de reservas de gas natural.

A partir de la primera subasta de energías reno-
vables no convencionales en 2019, el país ha desa-
rrollado planes e incentivos para la instalación de 
este tipo de fuentes de energía, que permiten gene-
rar electricidad a un menor costo que con los com-
bustibles fósiles. Este aumento de la instalación de 

fuentes renovables no convencionales permitiría, en 
efecto, una mayor diversificación de la matriz ener-
gética.

Colombia debe resolver el tema del respaldo a 
través de diversas opciones, pero principalmente 
encontrando una combinación de fuentes de ener-
gía que se adapte a las necesidades y condiciones 
del país. En Colombia, las centrales hidroeléctricas 
funcionan como una fuente de energía firme, sin 
embargo, este tipo de tecnología puede ser regu-
lada y administrada según las necesidades eléctri-
cas y las condiciones climáticas. Por otra parte, la 
complementariedad que se puede generar entre las 
centrales hidroeléctricas y las fuentes de energía no 
convencionales puede garantizar que el país deje de 
depender de las centrales térmicas y obtenga una 
matriz energética aún más limpia.

Países como Chile y Uruguay han logrado llegar 
a la situación actual y han logrado elaborar los pla-
nes actuales porque el gobierno ha sido el líder de 
la transición energética y ha (a) incluido a todos los 
sectores que podrían verse afectados por la elimi-
nación de la generación de combustibles fósiles, (b) 
otorgado un servicio eléctrico estable y confiable, y 
(c) promovido la instalación de proyectos renova-
bles. Estos países, entre muchos otros, son un gran 
ejemplo de que es posible alejarse del carbón y dejar 
de depender de este mineral que tanto contamina 
al mundo. Aunque Colombia no puede replicar de 
manera idéntica los planes de estos países, sí pue-
de tomar las lecciones y ejemplos de su transición 
energética y desarrollar un plan que se ajuste a las 
condiciones y necesidades nacionales.

En conclusión, Colombia está en capacidad y tie-
ne un gran potencial para poder dejar de lado, en el 
corto plazo, sus plantas termoeléctricas a base de 
carbón y, en el mediano plazo, sus plantas de gas 
natural. Para esto, el país debe incluir planes para 
la eliminación de las tecnologías basadas en com-
bustibles fósiles en los próximos planes energéticos 
y NDCs. Con esto, será posible lograr una matriz 
energética más diversificada y limpia, que contri-
buya a la reducción de las emisiones nacionales de 
GEI y permita abastecer las necesidades eléctricas 
del país. 
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